
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ  

Demandado: JORGE LUIS PEREZ AVILA  
  Radicación: 25718408900120220002200 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. Para todos los 
efectos legales que corresponda téngase el número de cuenta bancaria que aporta 
la parte ejecutante. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: LEDIS MARIA DE AVILA CARO 
  Radicación: 25718408900120220000100 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. Para todos los 
efectos legales que corresponda téngase el número de cuenta bancaria que aporta 
la parte ejecutante. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: ONEIDA GREGORIA HERAZO PATERNINA 
  Radicación: 25718408900120220001000 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. Para todos los 
efectos legales que corresponda téngase el número de cuenta bancaria que aporta 
la parte ejecutante. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: LUIS ALVARO VALBUENA 
Demandado: SOANY ESPERANZA ANCHIQUE CRUZ, JOSE 
EDGAR PEREZ CAMACHO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120200000500 
 
 

Visto el informe secretarial que precede y para continuar con la audiencia 
suspendida, el Juzgado DISPONE: 

 
CITAR a las partes a la hora de las _____9:00 am_______ del día 

____08______ del mes de _____________Julio_______________de 2022, para 
efectos de llevar a cabo la continuación de la audiencia para la realización de la 
audiencia se utilizarán las herramientas tecnológicas previstas en el acuerdo 
CPCSJA20-11567 de 2020 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, así 
como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en especial en la plataforma 
MICROSOFT TEAMS, para lo cual, todos los convocados deberán allegar a este 
expediente, a más tardar un día antes de la audiencia las direcciones electrónicas 
y números telefónicos  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: LUZ MARINA BELTRAN CARDONA 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE CARLOS BELTRAN BELTRAN Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120180026400 
 
 

 La acumulación de procesos se encuentra regulada por el artículo 148 
del código general del proceso. 
 

Además de los requisitos mencionados en la norma citada debe reunir las 
siguientes características: 
 

Que los procesos se estén tramitando en la misma instancia, ya que el trámite 
de la segunda instancia es diferente al de la primera, por ejemplo, los términos son 
disímiles, por ende, no podrían acumularse procesos de instancias diferentes. 

 
Que las pretensiones hayan sido susceptibles de poder acumularse en una 

misma demanda. 
 

Cuando se trate del mismo demandado y las excepciones de mérito se 
fundamenten en los mismos hechos. 
 

Por otro lado, el código general del proceso agrega la posibilidad de 
acumulación cuando las partes de los distintos procesos sean demandantes y 
demandados recíprocos y las pretensiones sean conexas. 
 

La acumulación de procesos es una figura creada para cumplir el principio de 
economía procesal. 
 

Con la acumulación en vez de tramitar varios procesos por separado, se 
sigue un solo trámite, lo que logra además de la economía procesal una pronta 
resolución de los casos y a la vez se logra una seguridad jurídica al evitarse fallos 
contradictorios pues un mismo juez se va a pronunciar en una misma sentencia 
respecto a todos los procesos acumulados. 
 

Al efecto el Capítulo III del Código General del Proceso, al tratar el tema de 
acumulación de procesos y demandas, en su artículo 148 señala: 
 

“…Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos.  
Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
1.  Acumulación de procesos.  De oficio o a petición de parte podrán 
acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma 
instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la 
demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo 
procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a)  Cuando las pretensiones formuladas habrían podido 
acumularse en la misma demanda. 
 



b)  Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean 
demandantes y demandados recíprocos. 
 
c)  Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito 
propuestas se fundamenten en los mismos hechos. 
 
2.  Acumulación de demandas.  Aun antes de haber sido notificado 
el auto admisorio de la demanda, podrán formularse nuevas 
demandas declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido 
procedente la acumulación de pretensiones. 
 
3.  Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos 
declarativos procederán hasta antes de señalarse fecha y hora 
para la audiencia inicial. 
 
Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al 
demandado el auto admisorio de la demanda, al decretarse la 
acumulación de procesos se dispondrá la notificación por estado 
del auto admisorio que estuviere pendiente de notificación. 
 
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva 
demanda acumulada, cuando el demandado ya esté notificado en 
el proceso donde se presenta la acumulación. 
 
En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que 
se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos 
dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzará a correr el término de ejecutoria y el de traslado de la 
demanda que estaba pendiente de notificación al momento de la 
acumulación. 
 
Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en 
ninguno de los procesos, se aplicarán las reglas generales. 
 
La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 463 y 464 de este código”. 

   
Además de los requerimientos anteriormente expuestos, que por su 

contenido y naturaleza pueden categorizarse como de contenido material, el inciso 
1º del numeral 3° del artículo 148 del Código General de Proceso, dispone que «las 
acumulaciones de procesos declarativos procederán hasta antes de señalarse 
fecha y hora para audiencia inicial».  
 

La norma citada señala como límite temporal para que proceda la 
acumulación de procesos y demandas «hasta antes de señalarse fecha y hora para 
la audiencia», por lo que una vez fijada fecha y hora para la referida diligencia, 
desaparecen las posibilidades de acumulación anteriormente expuestas, en virtud 
de los principios procesales de preclusión y oportunidad. 

 
Revisando la solicitud que eleva el apoderado de la señora LUZ MARINA 

BELTRAN CARDONA en el escrito anterior deberá estarse a lo resuelto en 
providencia del primero de abril de 2019 dentro del proceso identificado con el 
radicado 2017-241 mediante el cual fue negada la petición de acumulación de los 
procesos aludidos, conforme a la constancia secretarial que obra en este expediente 
a folio 192 del expediente y folio 33 del expediente digital. 
 

Disponer que se continúe con el trámite normal de los procesos que se 
pretendieron acumular. 

 



Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: FABIO GUTIERREZ SANCHEZ 
Demandado: CARMEN JULIA SANCHEZ DE MORALES, MARIA 
DEL CARMEN SANCHEZ RAMIREZ, CONCEPCION SANCHEZ DE 
MARTINEZ, FLAMINIO DIAZ PINEDA, JOSE RICARDO DIAZ 
PINEDA, NICOLAS ANDREI MALDONADO GIL, Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
Radicación: 25718408900120210007800 

 
 
 Para que tenga lugar la audiencia pública que exige el artículo 129 y s.s. del 
C.G. del P., se señala la hora de las __09:00__ del día ___23___ del mes de 
_____Agosto______ de 2022. Téngase en cuenta la prueba documental allegada 
al descorrer el traslado de la articulación. 
 
 La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 
PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.  
 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: ANDRES ENRIQUE BAYONA LAGUADO 
  Radicación: 25718408900120210043000 
 
 
 Previamente el Sr. ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS deberá 
acreditar el interés que le asiste para solicitar las copias del presente allegando el 
documento que lo habilite para ejercer el derecho de postulación de algunas de las 
partes aquí intervinientes. 
 
  
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: ANGEL PASTOR RAMIREZ CORDOBA 
  Radicación: 25718408900120220000600 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 11 de enero de 2022, se promovió por parte de 
LUIS JAVIER PARDO GARCIA demanda de ejecución singular contra ANGEL 
PASTOR RAMIREZ CORDOBA, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de 
dinero: $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo 
de 2021, $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril 
de 2021, $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo 
de 2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los intereses 
legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles hasta 
cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 17 de enero de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento glosado a folio 13 del expediente digital remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial en el que se da por notificada de la orden de 
apremio solicitando se dicte la sentencia correspondiente y manifestando 
adicionalmente que renuncia a los términos para excepcionar. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 



 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: LIA CAROLINA GONZALEZ MORALES 
  Radicación: 25718408900120220005000 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 7 de febrero de 2022, se promovió por parte de 
LUIS JAVIER PARDO GARCIA demanda de ejecución singular contra LIA 
CAROLINA GONZALEZ MORALES, pretendiendo el pago de las siguientes sumas 
de dinero: $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio 
de 2021, $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio 
de 2021, $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto 
de 2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los intereses 
legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles hasta 
cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 21 de febrero de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento glosado a folio 17 del expediente digital remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial en el que se da por notificada de la orden de 
apremio solicitando se dicte la sentencia correspondiente y manifestando 
adicionalmente que renuncia a los términos para proponer excepciones. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 



 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___092____, hoy_____02/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 


